
    
RESUMEN DE ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 25 DE 
OCTUBRE DE 2018. 
 
ACUERDO N°0420: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y  los Concejales Marcela 
Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, Fernando Pérez Aguirre, Claudio Martínez 
Medina, Daniel Domínguez González, Juan González Alarcón y  Alexander 
Henríquez Armijo,  Aprueba Costos de operación anual por un monto de 
$18.327.720.- y de mantención anual por un monto de $ 7.582.693.- 
correspondientes al proyecto "adquisición de 1 Minicargador y 1 Tractor, Comuna 
de Melipilla", código BIP: 40008312 de Financiamiento FND Circular 33.    
 
ACUERDO N°0421: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y  los Concejales Marcela 
Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, Fernando Pérez Aguirre, Claudio Martínez 
Medina, Daniel Domínguez González,  Juan González Alarcón y  Alexander 
Henríquez Armijo,  Aprueba la Adjudicación  de la Licitación Pública "Mejoramiento 
Sede Población Francisco Werchez" ID: 2673-54-LE18, al oferente Servicios de 
Construcción, Mantención y reparación Salamanca Ibarra Limitada, RUT: 
76.710.211-9, por un monto de $28.536.795 IVA incluido, con un plazo de 
ejecución de 38 días corridos.       
 
ACUERDO N°0422: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales Marcela 
Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, Fernando Pérez Aguirre, Claudio Martínez 
Medina, Daniel Domínguez González, Juan González Alarcón y Alexander 
Henríquez Armijo, Aprueba Subvención de $850.000.- al Club Social Cultural Fica 
Melipilla, para participar en campeonato en San Luis, Argentina.  
 
ACUERDO N°0423: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales Marcela 
Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, Fernando Pérez Aguirre, Claudio Martínez 
Medina, Daniel Domínguez González, Juan González Alarcón y Alexander 
Henríquez Armijo, Aprueba subvención de $18.000.000.- a la Asociación de 
Funcionarios del Cementerio Municipal, para celebración día del funcionario.  
 
ACUERDO N°0424: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales Marcela 
Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, Fernando Pérez Aguirre, Claudio Martínez 
Medina, Daniel Domínguez González, Juan González Alarcón y Alexander 
Henríquez Armijo, Aprueba Subvención Municipal de $400.000.- a la Junta de 
Vecinos Norte 1 Puangue, para realizar quinta versión de la feria Gourmet 
(Sabores Caseros).  

 



    
ACUERDO N°0425: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales Marcela 
Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, Fernando Pérez Aguirre, Claudio Martínez 
Medina, Daniel Domínguez González, Juan González Alarcón y Alexander 
Henríquez Armijo, Aprueba suscribir una Transacción con don Alexander Luis 
Martín Abarzúa Kocking, constructor civil, cédula nacional de identidad N° 
10.923.837-6, domiciliado en Avenida Las Torres N° 415, Comuna de Melipilla; 
con doña Teresa Margarita Domínguez de Abarzúa, dueña de casa, cédula 
nacional de identidad N° 14.752.739-K, domiciliada en Avenida Las Torres N° 415, 
Comuna de Melipilla; y con la Cooperativa Abierta de Vivienda Provicoop, rol único 
tributario N° 70.274.600-0, representada legalmente por don Felipe Arteaga 
Manieu, ingeniero civil, cédula nacional de identidad N° 7.889.740-6, y por don 
Manuel Castillo Lea-Plaza, abogado, cédula nacional de identidad N° 8.455.805-2, 
todos domiciliados en Calle Cienfuegos N° 67, comuna y ciudad de Santiago; en 
los siguientes términos: a) La Ilustre Municipalidad de Melipilla se desistirá de la 
demanda interpuesta y que da origen a la Causa Civil caratulada “ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE MELIPILLA con ABARZUA Y OTROS”, ROL C-979-2016, 
seguida ante el Primer Juzgado de Letras de Melipilla, lo cual es aceptado por los 
demandados don Alexander Luis Martin Abarzúa Kocking, doña Teresa Margarita 
Domínguez de Abarzúa y Cooperativa Abierta de Vivienda Provicoop. b) 
Cooperativa Abierta de Vivienda Provicoop se obliga a ceder gratuitamente a la 
Ilustre Municipalidad de Melipilla el inmueble denominado “Cesión Gratuita a 
Ilustre Municipalidad de Melipilla”, que de acuerdo al Plano archivado bajo el N° 
538 al final del Registro de Propiedad del año 1994 del Conservador de Bienes 
Raíces de Melipilla, se encuentra inscrito a su nombre a fojas 652 número 962 del 
Registro de Propiedad del año 1992 del Conservador de Bienes Raíces de 
Melipilla, y tiene una superficie de 792,75 metros cuadrados. c) Cada parte pagará 
sus costas. La Dirección de Asesoría Jurídica será la encargada de hacer los 
trámites correspondientes debiendo redactar la escritura de transacción en los 
términos acordados. 
 
ACUERDO N°0426: El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros, su 
Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales Marcela 
Hernández Toro, Darío Jerez Jerez, Fernando Pérez Aguirre, Claudio Martínez 
Medina, Daniel Domínguez González, Juan González Alarcón y Alexander 
Henríquez Armijo, Aprueba renovación Patente de Alcohol de señora Gloria Isabel 
Armijo Armijo.  

 
 

RESUMEN DE ACUERDOS SESION ORDINARIA DE FECHA 05 DE 
NOVIEMBRE DE 2018. 
 

ACUERDO N°0433: El Concejo Municipal por unanimidad de sus 
miembros, su Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales 
Juan González Alarcón Fernando Pérez Aguirre, Alexander Henríquez Armijo, 



    
Darío Jerez Jerez, Marcela Hernández Toro, José Guerra Silva, Claudio Martínez 
Medina y Daniel Domínguez González, Aprueba subvención de $1.800.000.- al 
Club deportivo Ilustre Municipalidad de Melipilla para participar de evento 
deportivo en Mendoza Argentina.  

 
 

ACUERDO N°0434: El Concejo Municipal por unanimidad de sus 
miembros, su Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales 
Juan González Alarcón Fernando Pérez Aguirre, Alexander Henríquez Armijo, 
Darío Jerez Jerez, Marcela Hernández Toro, José Guerra Silva, Claudio Martínez 
Medina y Daniel Domínguez González, Aprueba cambio destino de subvención a 
la Agrupación Encantos del Folclore- Melipilla, para compra de instrumentos.  
 

ACUERDO N°0435: Se rechaza prórroga de contrato servicio de guardias 

de seguridad para Centro Cultural Teatro serrano por los siguientes concejales 

Juan González Alarcón, Claudio Martínez Medina, Daniel Domínguez González, 

José Guerra Silva, Darío Jerez Jerez, Fernando Pérez Aguirre, Alexander 

Henríquez Armijo y Marcela Hernández Aravena aprobó el Alcalde Iván Campos 

Aravena.  

 
ACUERDO N°0436: El Concejo Municipal por unanimidad de sus 

miembros, su Presidente el Alcalde don Iván Campos Aravena y los Concejales 
Juan González Alarcón Fernando Pérez Aguirre, Alexander Henríquez Armijo, 
Darío Jerez Jerez, Marcela Hernández Toro, José Guerra Silva, Claudio Martínez 
Medina y Daniel Domínguez González, Aprueba recibir en Comodato, Los 
Caminos de Servidumbres, de la Subdivisión del Loteo “Altos de Culiprán” del 
Proyecto de Parcelación, Culiprán e Hijuela Cuarta Hacienda Popeta, Los Molles, 
Culiprán, comuna de Melipilla.- La Dirección de Asesoría Jurídica será la 
encargada de realizar los trámites correspondientes”. 
 


